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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO EL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2012 

 
 
Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas 
entidades (NIIF para la PYMES), adoptadas por la Superintendencia de 
Compañías.  

 

PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION  
 

En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al 
ejercicio 2012, se han aplicado los siguientes principios y políticas contables y 
criterios de valoración: 

 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS  
La compañía decidió aplicar los requerimientos de las NIIF para PYMES para medir y 

valuar sus activos y pasivos financieros aplicando cualquier ajuste a la fecha de transición 

   

PASIVOS Y PATRIMONIO 

La compañía procedió a la clasificación de un instrumento financiero como pasivo o 

patrimonio, partiendo que el patrimonio es la participación residual en los activos de una 

entidad, una vez deducidos sus pasivos.  Y un pasivo es una obligación presente de la 

entidad, surgida a raíz de sucesos pasados, al vencimiento de la cual y para cancelarla la 

entidad espera desprenderse de recursos que incorporan beneficios económicos. 

 

BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 

La Compañìa reconoció el costo de todos los beneficios de los empleados alos que estos 

tengan derecho como resultado de servicios prestados a la entidad durante el periodo 

sobre el que se informa. 

 

IMPUESTOS SOBRE LAS GANANCIAS 

La Compañìa reconoció un activo o pasivo por impuesto diferido por el impuesto a 

recuperar o pagar en periodos futuros como resultado de  transacciones o sucesos 

pasados.  Este impuesto surge de la diferencia entre los importe reconocidos por los 

activos y pasivos de la entidad en el estado de situación financiera y el reconocimiento de 

los mismos por parte de las autoridades fiscales y la compensación de perdidas o 

créditos fiscales no utilizados hasta el momento procedentes de periodos anteriores. 

 

 
 GERENTE GENERAL 
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